
 

Islantilla, 21 de julio de 2009 

 
LA MANCOMUNIDAD DE ISLANTILLA PROMUEVE LAS PRÁCTICAS EN EMPRESAS  

DE LEPE E ISLA CRISTINA PARA LOS PARTICIPANTES EN EL PROYECTO ‘HUELVA AVANZA’ 
PARA LA FORMACIÓN E INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS DESEMPLEADAS  

 
Esta iniciativa pretende impulsar la generación de nuevos yacimientos de empleo 

 
 
Las catorce personas desempleadas de Lepe e Isla Cristina que se están 

beneficiando del Proyecto ‘Huelva Avanza’ se encuentran ya en pleno período de 

formación en prácticas en empresas de la zona. Esta iniciativa, impulsada por la 

Mancomunidad de Islantilla, el Ministerio de Política Territorial y el Área de Cooperación 

de Desarrollo Local de la Diputación Provincial de Huelva con financiación del Fondo 

Social Europeo, propone dos acciones formativas diferentes: ‘Mantenedor/a reparador/a 

de edificios’ y ‘Atención sociosanitaria de personas en su domicilio’. 

Los centros de prácticas conveniados con la Mancomunidad de Islantilla para las 

prácticas de ‘Mantenedor/a reparador/a de edificios son los hoteles Islantilla Golf Resort, 

Iberostar Suites Islantilla, Palace Isla Cristina y Barceló Isla Cristina, así como la 

Urbanización Los Cerros de Islantilla y la firma Creanatura. 

Por su parte, la acción formativa ‘Atención sociosanitaria de personas en su 

domicilio’ está desarrollando dichas prácticas en los Servicios Sociales de los 

Ayuntamientos de Lepe e Isla Cristina. 

Esta segunda fase formativa se prolongará hasta el próximo 30 de noviembre, y 

contabilizará como 600 horas de experiencia profesional. En ella, los alumnos están 

aplicando los contenidos adquiridos en la formación teórica recién concluida. 

El objetivo del Proyecto ‘Huelva Avanza’ es ofrecer formación teoricopráctica 

a los demandantes de empleo, así como posibilitar la capacidad socioprofesional y 

la inserción de desempleados con especiales dificultades para acceder al mercado 

laboral. De ambos cursos se beneficia un total de siete alumnos por especialidad, 

que están percibiendo una remuneración mensual de 395’43 € mensuales desde el 

segundo mes. 

 


